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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Se reconoce personería a la abogada Manuela Leyva Vergara, para actuar en 

interés del extremo pasivo María Eugenia Henao Londoño, en los términos del 

poder conferido. 

 

Al extremo pasivo, conforme lo prevé el artículo 91 del estatuto general del 

proceso, compártasele el expediente dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencidos los mismos le empezará a correr los 

términos para contestar la demanda, con el fin de evitar nulidades procesales.  

 

Se insta al Centro de Servicios para que tome atenta  nota de lo manifestado 

por las partes en sus escritos para garantizar el debido proceso y acceso a la 

administración de justicia; pues en el presente caso el extremo activo da 

cuenta de haber recibido la notificación el 09 de noviembre hogaño, 

pretendiendo acceder al expediente el 16 de noviembre con el fin de conocer 

el contenido pleno de las actuaciones surtidas y de la demanda y sus anexos. 

Máxime que se conoce el canal electrónico desde el cual el extremo pasivo 

actúa y solicita tal acceso.  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo activo, por 

ser procedente, se ordena remitir nuevamente, a través del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Q, el 

oficio a la medida cautelar decretada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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